
__ __

REPUBLICA BOLIVAR/ANA DE VENEZUELA	 CA.08/20l0 

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL
 
DEL TAcHIRA
 

CONSEJO ACADEM/CO
 

CONSEJO ACADEMICO
 
RESOLUCION
 

Sesion N° 08/2010
 
Extraordinaria
 

Fecha: lunes, 12/04/2010 
Rora: 2:30 p.m. 
Lugar: sal6n de Consejos - Rectorado 

ORDEN DEL DiA 

1.	 Consideraci6n de aetas veredicto de trabajos de ascenso de personal acadernico. 
2.	 Consideraci6n de las Normas para el Cuadro de Honor de los Estudiantes de 

Pregrado de la UNET. 
3.	 Consideraci6n de solicitud de ano sabatico de personal academico, 
4.	 Reconsideraci6n de pr6rroga del profesor Felix Moreno para culminar estudios 

doctorales. 
5.	 Consideraci6n de solicitud de extensi6n del periodo de estudios del profesor Luis 

Velasquez. 
6,	 Consideraci6n de solicitud realizada por la profesora Viviana Garcia para la 

exoneraci6n de las asignaturas correspondientes al trimestre 2010-A, de la 
Maestria de Arquitectura. 

7.	 Consideraci6n de suspensi6n temporal de la evaluaci6n de suficiencia prevista en 
las Normas de Estudio, Evaluaci6n y Rendimiento Estudiantil a solicitud del 
Consejo de Decanato de Docencia. 

EI Consejo Acadernico de la Universidad Nacional Experimental del Tachira, en usa de 
la atribuci6n que Ie confiere el Articulo 21, Numeral 17 RESUELVE: 

1. Consideracion de aetas veredicto de trabajos de ascenso de personal acadernico. 
En uso de la atribuci6n que le confiere el Articulo 22, Numeral 7 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Academico conoci6 las actas veredicto aprobatorias de las tesis de 
maestria de los profesores: 

•	 Gerardo Alexis Barrientos Vielma, C.1.11.497.901; trabajo intitulado SIMULADOR
 

DE UN CANAL DE PROPAGACl6N PARA UN ENLACE UHF, EN AMB/ENTES CERRADOS,
 

presentado para ascender a la categorfa de profesor Asistente. 
•	 Carolina Pabon Maldonado, C.1.12.890.416; trabajo intitulado MODELO DE
 

PROPAGACl6N PARA REDES WLAN OPERANDO EN 2,4 GHz, EN AMBIENTES INTERIORES,
 

presentado para ascender a la categorfa de profesor Asistente.
 
•	 Jose Enrique Clemente Suarez, C.1.14.941:406; trabajo intitulado SEGMENTACl6N ~ 

DE LAS CAVIDADES CARDIACAS EN TOMOGRAFIA COMPUTARIZADA MULTICAPA USANDO 
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ESTIMADORES NO PARAMÉTRICOS, presentado para ascender a la categoría de 
profesor Asistente. 

•	 Marcel Mauricio Molina Monsalve, C.I.14.099.517; trabajo intitulado SISTEMA DE 

PREDICCIÓN DEL RENDIMIENTO SEMESTRAL DE LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL EXPERIMENTAL DEL TÁCHIRA, presentado para ascender a la categoría de 
profesor Asistente. 

2.	 Consideración de las Normas para el Cuadro de Honor de los Estudiantes de 
Pregrado de la UNET. 

En uso de la atribución que le confiere el Artículo 22, Numeral 10 del Reglamento de la 
UNET, aprobó las Normas para el Cuadro de Honor de los Estudiantes de Pregrado de 
la UNET, con las modificaciones presentadas en la presente sesión. Asimismo, el 
Consejo Académico acordó elevarlas a consideración del Consejo Universitario. 

3.	 Consideración de solicitud de año sabático de personal académico. 
En uso de la atribución que le confiere el Artículo 22, Numeral 8 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Académico aprobó la solicitud de año sabático de la profesora Irma 
Sanabria, adscrita al Departamento de Matemática y Físicas, desde el15 de abril de 2010 
hasta el 14 de abril de 2011. Igualmente, el Consejo Académico acordó otorgarle el 
complemento de beca y pasajes aéreos para que en esté lapso desarrolle la fase final de 
sus estudios doctorales en España. 

4.	 Reconsideración de prórroga del profesor Félix Moreno para culminar estudios 
doctorales. 

En uso de la atribución que le confiere el Artículo 22, Numeral 8 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Académico aprobó otorgarle una última prórroga al profesor Félix 
Moreno, para culminar sus estudios doctorales desde el 01 de abril hasta el 31 de 
octubre de 2010. 

5.	 Consideración de solicitud de extensión del periodo de estudios del profesor 
Luis Velásquez. 

En uso de la atribución que le confiere el Artículo 22, Numeral 17 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Académico aprobó la solicitud del profesor Luis Velásquez, adscrito 
al Departamento de Ingeniería Mecánica, para extender su contrato de beca para realizar 
estudios doctorales, por la modificación del plan de estudios por parte de la 
Universidad Técnica de Praga, hasta el 31 de enero de 2012. 

6.	 Consideración de solicitud realizada por la profesora Viviana García para la 
exoneración de las asignaturas correspondientes al trimestre 2010-A, de la 
Maestría de Arquitectura. 

En uso de la atribución que le confiere el Artículo 22, Numeral 17 del Reglamento de la 
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UNET, el Consejo Académico aprobó la solicitud de exoneración de la profesora 
Viviana García, adscrita al Departamento de Arquitectura, en la Maestría de 
Arquitectura de las siguientes asignaturas correspondientes al trimestre 2010-A: 

• Arquitectura, Ciudad y Cultura 2 Unidades Crédito. 
• Teoría de la Arquitectura 2 Unidades Crédito. 
• Ambiente y Sostenibilidad 2 Unidades crédito 

7.	 Consideración de suspensión temporal de la evaluación de suficiencia prevista 
en las Normas de Estudio, Evaluación y Rendimiento Estudiantil a solicitud 
del Consejo de Decanato de Docencia. 

En uso de la atribución que le confiere el Artículo 22, Numeral 17 del Reglamento de la 
UNET, el Consejo Académico en atención a solicitud del Consejo de Decanato de 
Docencia sobre la revisión de las Normas de Estudio, Evaluación y Rendimiento 
Estudiantil, y ante las dudas e interpretaciones en la aplicación de dicha normativa, se 
acordó elevar a consideración del Consejo Universitario la suspensión de la evaluación 
de suficiencia prevista en el Capítulo IV de estas Normas, únicamente para el lapso 
académico 2010-1, 

Dr. Óscar lí Medina Hernández 
Secretario 

FGG/mmd 
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